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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo 

precisión en contrario. 

1.1. Aprobación de la Resolución. El catorce de febrero de dos mil 

dieciocho, el Consejo General aprobó la Resolución. 

 

1.2. Notificación de la Resolución. El tres de marzo de dos mil 

dieciocho, mediante oficio INE/TAM/JLE/933/2018, el Notificador hizo del 

conocimiento al aquí recurrente el dictamen consolidado y la Resolución 

aquí impugnada, haciendo constar la entrega del citado oficio de 

notificación, así como de un disco compacto, respecto del cual se asentó 

que éste contenía el citado dictamen consolidado y la Resolución1. 

 
1.3. Recordatorio de cumplimiento a la Resolución. El catorce de 

noviembre, mediante oficio INE/TAM/JLE/5099/2019, fijado en la puerta 

del domicilio del apelante, el Notificador reiteró al aquí recurrente, la 

obligación de cumplir con la sanción determinada a través del dictamen 

consolidado y la Resolución. 

 
1.4. Recurso de apelación. Inconforme con las sanciones impuestas 

en la Resolución, el veinte de noviembre, el promovente interpuso el 

presente medio de impugnación, mismo que presentó como juicio de 

revisión constitucional electoral y que mediante aviso de veintidós de 

noviembre, el Secretario del Consejo General informó que se tramitó como 

recurso de apelación. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, por tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una 

resolución del Consejo General, mediante la cual impuso al recurrente una 

multa, derivado de las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el 

desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano en su 

carácter de aspirante al cargo de diputado federal en el distrito 5 en el 

Estado de Tamaulipas, correspondiente al proceso electoral federal 

ordinario 2017-2018; entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda 

                                                      
1 Tal como se desprende de la cédula de notificación que se encuentra en el disco 
certificado que remitió la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y que obra a foja 019 
de autos. 
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A su vez el artículo 7, numeral 1, de la citada de la Ley de Medios, 

establece que durante los procesos electorales todos los días y horas son 

hábiles5. 

En relación con ello, el artículo 10, numeral 1, inciso b), de la Ley de 

Medios, entre otros supuestos, señala que los medios de impugnación 

serán improcedentes cuando se pretendan impugnar actos contra los 

cuales no se hubiese interpuesto el medio de impugnación respectivo 

dentro de los plazos señalados en esa misma ley6. 

En el caso, el apelante controvierte la Resolución de catorce de febrero de 

dos mil dieciocho, dictada por el Consejo General, misma que se le hizo 

de su conocimiento mediante cédula el tres de marzo de dos mil dieciocho 

por parte del Notificador, tal como se advierte a continuación: 

                                                      
5 Artículo 7. 
1. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. Los plazos se 
computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas. 
[…]  
6 Artículo 10.  
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los 
siguientes casos: 
[…] 
b) Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico 
del actor; que se hayan consumado de un modo irreparable; que se hubiesen consentido 
expresamente, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen 
ese consentimiento; o aquellos contra los cuales no se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta ley; 
[…] 
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combatir, el plazo de cuatro días para presentar el medio de impugnación7 

transcurrió del cuatro al siete de marzo de dos mil dieciocho. 

Lo anterior, tomando en cuenta que durante el proceso electoral federal 

2017-2018, todos los días y horas eran considerados como hábiles8. 

Sin que pase inadvertido para esta Sala Regional que el promovente, a 

través de su demanda, manifiesta que tuvo conocimiento de la Resolución 

hasta el diecisiete de noviembre de este año9. 

No obstante, el citado argumento no basta para tener por interpuesto en 

tiempo el recurso que nos ocupa. 

Ello, porque la cédula elaborada por el Notificador, y que fue insertada en 

párrafos que anteceden, fue remitida a este órgano jurisdiccional en copia 

certificada por el Secretario del Consejo General con su informe 

circunstanciado, constancia que conforme al artículo 14, párrafo 1, inciso 

d), 

 

de la Ley de Medios, tiene el carácter de documental pública10, misma que 

de acuerdo al diverso artículo 16, párrafo 2 de la citada ley procesal, tiene 

valor probatorio pleno11 al no haberse controvertido de manera alguna. 

De ahí que no baste el dicho del promovente en el sentido de que fue 

hasta el diecisiete de noviembre del año en curso, que tuvo conocimiento 

de la Resolución, pues para controvertir la autenticidad de la cédula 

elaborada por el Notificador, debió ofrecer un medio de convicción para 

desvirtuar la autenticidad o la veracidad de los hechos ahí asentados, 

máxime que conforme a la citada cédula, fue al propio promovente a quien 

se le notificó el acto aquí controvertido. 

                                                      
7 Previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios. 
8 De conformidad con el artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
9 Véase la foja 005 de autos. 
10 Artículo 14 
[…] 
4. Para los efectos de esta ley serán documentales públicas:  
[…] 
d) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con 
la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten. 
[…] 
11 Artículo 16  
[…] 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 
[…] 
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